RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE NOVIEMBRE DE 2012

(E.E. Nº 2012-17-1-0001701 , E.  6107/12)

“VISTO: la Resolución Ministerial remitida por la Dirección Nacional de Casinos ( DNC ) del Ministerio de Economía y Finanzas ( MEF ) de fecha 8 de octubre de 2012 por la cual se adjudica la Licitación Pública Nº 3/12 convocada por la Dirección Nacional de Casinos para la reforma y acondicionamiento de las nuevas áreas arrendadas para el funcionamiento de la Sala de Esparcimiento – Colonia sita en la Avenida General Flores 404 de la ciudad de Colonia y se insiste en el gasto observado;

RESULTANDO: 1) que en su momento la Comisión Asesora de Adjudicaciones por dictamen de fecha 22 de junio de 2012 aconsejó adjudicar el procedimiento a la firma Lasa Construcciones por precio razonable y cumplir con lo solicitado por el Pliego de Condiciones por un monto de $ 13:762.203 IVA incluido;

2) que venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 15 de agosto de 2012 se resolvió observar el gasto y devolver las actuaciones en virtud que “ no consta, ni se adjuntó en los obrados la publicación prevista por la Ley 17.509 que establece que en una licitación pública que específicamente se verifiquen obras a realizar en un Departamento del Interior del País, se efectuará una publicación en un diario de circulación del respectivo Departamento “;

3) que con fecha 4 de setiembre de 2012, la Contadora Central , Delegada del Tribunal de Cuentas de la República requirió la aportación del acto administrativo del Ordenador competente reiterando el gasto observado por este Tribunal y solicitando dar cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18.244 de 27 de diciembre de 2007 (Deudores Alimentarios);

4) que en la oportunidad se remite Resolución ministerial de fecha 8 de octubre de 2012 por la cual se resuelve adjudicar el procedimiento licitatorio y se insiste en el gasto emergente del mismo;                                  

5) que en el Considerando V) de la Resolución que se remite se indica que “ se hace constar que se dan por cumplidos ambos extremos, no resultando en tal sentido inscripción alguna por concepto de deudas alimentarias respecto de la firma adjudicataria Lasa Construcciones y que, a su vez se ha brindado en la especie la debida y amplia difusión al procedimiento licitado de referencia mediante la publicación en sendos diarios de alcance nacional, y efectuar diversas invitaciones a empresas locales especializadas en el ramo: a las firmas Ocal S.A. (fojas 76) y Futuro  (fojas 70) ”;

CONSIDERANDO: que se mantiene la causal de observación que ameritó la Resolución de este Tribunal en fecha 15 de agosto de 2012 ;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República ;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Mantener la observación del gasto de fecha 15 de agosto de 2012 ;

2)  Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Delegada en el Ministerio de Economía y Finanzas; y

3)  Dar cuenta a la Asamblea General”.-
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